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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 31 de marzo de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de la República Kirguisa. La notificación se refiere a las prohibiciones y restricciones a la 
exportación (cuadro ER.1). 
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Cuadro ER.1 

RESTRICCIONES A LA EXPORTACIÓN: REPÚBLICA KIRGUISA 

Notificación de conformidad con el artículo 12 del Acuerdo:  
prohibiciones y restricciones a la exportación 

______________________________________________________________________________ 
 

1  DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO: 

Véase el cuadro infra. 

2  NÚMERO(S) DE LA(S) PARTIDA(S) ARANCELARIA(S): 

Véase el cuadro infra. 

3  NATURALEZA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA QUE HA DE INTRODUCIRSE: 

Debido al brote mundial de COVID-19, el Gobierno, en virtud de su Decreto Nº 174 de 22 de marzo 

de 2020, adoptó la decisión de imponer una prohibición a la exportación de determinados productos 
alimenticios con el fin de abastecer a la población de la República Kirguisa de productos alimenticios 
estratégicos y otros productos. La medida ya se ha notificado al Comité de Acceso a los Mercados 
(G/MA/QR/N/KGZ/1/Add.1, de fecha 24 de marzo de 2020). 

4  DURACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Esta medida estará vigente durante seis meses, a partir de la fecha de su entrada en vigor 
el 22 de marzo de 2020. 
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LISTA DE PRODUCTOS SUJETOS A PROHIBICIONES  
A LA EXPORTACIÓN 

Código(s) de la(s) línea(s) arancelaria(s) 
afectada(s), basado(s)  

en el SA (2012) 

Designación detallada  
del producto 

3 4 

1001 

1101 00 

1512 

1006 

1902 

0407110000 

0407210000 

170199 

1214909000 

Trigo y morcajo (tranquillón) 

Harina de trigo 

Aceite de cocina 

Arroz 

Producción de pastas alimenticias 

Huevos de gallina 

Azúcar 

Piensos (heno, paja, piensos compuestos, salvado 
y cereales para pienso) 

 

__________ 
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